
INSTANCIA DE  

SOLICITUDES  

GENERALES 

Según la Ley Orgánica de 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que el Ayuntamiento de San Antonio de Benagéber 
incorporará sus datos en un fichero informatizado, que se utilizará para los propios fines municipales y no se cederá a ningún tercero, excepto por 
obligaciones legales. Para ejercer sus derechos de acceso, rectificación y cancelación diríjase al Ayuntamiento de San Antonio de Benagéber. 

 Nombre y Apellidos                           Documento (DNI/NIE…)   
   

 

 Representando a                           Documento (DNI/CIF/NIE…)   
 
 

 Domicilio   
 

 

 Población                           Código Postal    
 
 

 Teléfono                            Correo electrónico    
 
 

 

EXPONE: 

 

 

 

 

 

SOLICITA: 

 

 

 

 

 

 
 
 
San Antonio de Benagéber, a ____ de _________________ de _______. 
 (Firma del interesado) 
 
 
 
Fdo.: _________________________ 
 
 

ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYTO. DE SAN ANTONIO DE BENAGÉBER 
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Información al solicitante 

 
Cuando lo solicitado deba desarrollarse o afecte a la vía pública, la persona interesada deberá ponerse en 
contacto con la Policía Local, para que sus agentes le indiquen cuales son las normas de ordenación del 
tráfico y de seguridad vial que deben cumplir. 
 

 

 
Continuación de la exposición/solicitud
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